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«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen~

te recurso contencioso--admin1strativo interpuesto por la repre
sentación procesal de la Empresa «AL5INCO. S. A.», contra
la Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres
de 30 de septiembre de 1989, por la que conociendo en alzada,
desestimó este recurso confirmando en todas sus partes, la reso~

luci5n del Gobernador ciYil .de Burgos de 7 de octubr.e de 1968,
en la. que se imponia a la SOciedad Anónima aotera, la multa
de diez mll pesetas por cat'eoer el automóvil denunciado. dedi
cado en -&lqul1~ para transportar obreros de determinada empre
sa. con ca.pactdad mayor de seis plazas, de la tarjeta de transpor
te correspondiente, debemos decla.rar y declaramos que la. resolu
ción Impugnada está ajustada a derecho; por lo que la COOfirma·
IDOS en tódaB SUS partes. absolviendo a la Administración de
las pretenBlones en SU oontra formuladas por la _te actora,
todo ello aIn _ expresa OO1ldena de oostas..

El exeelentlslmo eeftor MInIstro, aceptando en su Integrklad
el preinserto fallo. loa <IlBpueato por Orden de esta misma fecha
Q.ue sea cumplido en SUB ptoplos ta'm1nos. -

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
D106~de a V. L muchos afias.
MadrI.c1, 29 de enero de 1911......El Subsecretario, Ricardo G~

mez..Acebo.

Dmo.lIlr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace p1iblico e/jallo de la ....tenda cllctada en el re
curso contencioso-admintstrativo número lá.368170,

Dmo. sr.: En el recurso contencloso-administrativo nUmero
15.368/70, promovido pOr dofia Filomena Rodriguez Santin, con
tra resolución de este. Ministerio de 31 de marzo de 1970, sobre
multa y modiflcaclón de autor1Zaciótt concecUda para la construc
ción de voladizos de un edificio 81to en Becerreá (Lugol, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten.
cia el 12 de IIIclembre de 1970. cuya ~e IIIsposltlva lllee
asI:

«Fallamos: Que estimando como estimamos la causa de
inadmisibilidad planteada por el Abogado del Estado por carecer
la actora-denunciante de la prec1Ba legitlrnación aetlva, debemos
declarar y declaramos admisible el presente recurso eontenci<>8O'"
administrativo Interpuesto por la representaclón procesal de dofia
Fl10mena llo<IrIguez SantIn. OO1ltra la d.....tImaclón por SIlencio
administrativo <Iel recurso de aJzada -hoy expreso, por r...,..
lución de 81 de marzo de 19~ formula<lo Contra la Resolución
de la Jefatura Provlnclal de Carreteras de Lugo de 28 de marzo
de 1969. por la que con!Irmanclo las aanclones Impuestas. modI!l.
oaba la autorización OO1lcelllda el 12 de novrembre de 19t15 al
.sefior Rodriguez Trebollo en el sentido de que el' vuelo del
voJaIIIzo no exceda de 90 eentimetros, absteniéndonos en su
consecuencia de conocer, las demás cuestiones planteadas por
las partes; todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentiaimo sefior M1n1stro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo. loa lIIspueato por Orden de eola misma fecha
que sea cumplldo en SUB propios térmlIlos. , ,

Lo que part1c1po & V. L para su conoc1m1ento y efectos.
])1~ ~de a V. l. muchos años.
_el, 29 de enero de 1971.-El Subsecretario. Ricardo Gó-

mez-Acebo. '

Dmo. Sr. Director general de Oarreteras y Caminos Vecinales.

II.ESOLUCION de la Subsecretaria por la que 8e
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re¡
curso oontenctos<HJdm'lnistrattvo número 14.964/69.

IlmO. Sr.: En el recurso contencloso-adIninlstrativo número
14.964/69, promovido pór don Salvador DomécQ Diez contra Reso-
lución de 1& Dirección General de Transportes Terrestres de
30 de Junio de 1969. sobre sanclones Impuestas al recurrente
por el Gobernador Civil de CáIIIz, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia loa 11I_ sentencla el 24 de lIIc1embre
de 1970. cuya~ IIIspo8Itlva dlCil a81:

«Fallamos: Que con desest1maclón del recurso contencioso-.
administratIvo lIlterpueato por el Procurador de ,loa TrIbunales
don Enrique Bombea Torra. "en nombre y representación de
don SalvadorDomécq Diez, contra la resolución dictada en 30
de junio de 1969 por el Subdirector general de Transportes Terre~
tres. en funciones <Ielegadas del titular del centro lIIrectlvo.
que desestimó el recurso de re~6n interpuesto contra las
Resoluciones de la. propia DirecctóD. General di 31 de enero
del mismo alIo. desest!matorlss de 108 de alzada producIdos
contra las dos resoluciones. fecha 18 da abril de 1988 del Qober
nadoo\ oIv1l d. CádIz. Imnosltlvas de sendas mliltas de lIIes
mil pesetas a don Salvador Do1necQ. <lee_Os que IIIchos
actos administrativos se l>a1!an aJustailos al Ordenamiento JurI·
dico. y _ Su virtud., absolveD198 de 1& demanda e. 1& Adm1n1Stra.
eIón; sin hacer' expresa Im_clón a llInguna de las _tes
de las costas del recurso JurlBdléclonab

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumpliao en sus propios términos.

Lo· que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ~fios.
Madrid, 10 de febrero de 197L-El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Aeebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subseeretorla por la que Be
hace púbUco el tallo de la sentencia dictada en el ree

curso contenctoso-a4mhttstrativo número 15.605/69.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
15.605/69, promovido por «Auto Res, S. A.». contra Resolución
de la Dirección General de Transportes TetTestresde 30 de
septiembre de 1969, que acordó la inadmisión a trámite del
recurso de alzada deducido contra acuerdo del Gobierno Civil
de Madrid, la Sala Terceradel Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 29 de enero de 1971, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que deSestimando como desestimamos la ale
gación de caducidad del recurso fonnulada por el Abogado del
Estado y el recurso m1sm..:>. interpuesto por la representación
procesal de «Auto Res, S. A.». contra la denegación tácita por
silencio administrativo del recurso de reposición formulado con
tra la Resolución de la Dirección General de Transportes Terres
tres de 30 de septiembre de 1969, que declaró 'inadmisible a
trámite el recW'so de alzada interpuelito pqr la misma Empresa
contra la Resolución del Gobernador Civil de Madrid de 29
de febrero de 1968, acordando sobreseer sin declaración de res
ponsabllldad, el expediente objeto- de este recurso, debemos de
clarar y declaramos que tales resoluciones están ajustadas a
derecho, por lo que las. confirmamos. absolviendo a la Ad.'l1,in1s
tración de las pretensiones en su contra formuladas por la parte
actora; todo ello sin hacer expresa condena. de costas.»

El exeelentislmo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a. V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Rical'do

Gómez.Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres:..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de fel'Pero de 1971 por la que se
dotan plazas de Profesor agregad<J en la Universidad
de ovtedo.

Rmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad.
de oviedo, y de acuerdo con los preceptos contenidos' en la
Ley 83/1~. de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades
universitarias y BU profesorado; en la Ley de Presupuestos vigen
te y' en los Decretos 1199/1966, de 31 de marzo; 1200, de la
misma fecha, y 1243/1967, de 1 de junio, de ordenación de
las respectivas Facultades,

Este MinIsterio ha dispuesto:

Pr1mero.-Be dotan en las Facultades que a continuación
se mencionan de la Universidad de Oviedo las plazas de Profe
sor agregado de Universidad que se relacionan, quedando adscri
tasa los Departamentos que se ind1cBJ1, en su caso, constitui
dos en di~h88 Fa.cliltades:

Facultad de Ciencias:

«Ecología animal» (Departamento de Zoologial.
«Química fisics.» (Departamento de Quimic& fisica).

Facu1ta.d de Filosofía y Letras:

«Lengua. y Literatura francesas».

Facultad de Melllelna:

«Anatomia descriptiva y topográfica con sus técnicas anatÓe
micas» (Departamento de Anatonúa).

cBloqu1m!oa••
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8egundo.-La dotac1ón de las plazas de Profesor agregado
a que- se refiere el número anterior te~drá efectos de la fecha
de esta Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 pOr la que se crea
el Departamento de Termologfa en .la Facultad de
Ciencias de la tTnwerstaad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la prop~ta elevada por la Facultad. de
Ciencias de la Universtdad COmplutense de Madrid, sobre crea,..
clon del Departamento •ele Termologia. y teniendo en cuenta
los favorables 1nfQi'mes del' Rectorado y dictamen del Consejo
Nacional de Edu~ón,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el aparta,.
do c) del artículo 2,0 del Decreto 1199/1966, de 31 de marzo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 16 de mayal, y 63, 69 Y 70
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado»
del 6), ha resuelto lo s1gu1eI)te:

1.° Be -crea en la Faeultad de Ciencias de la Universidad
Complutense de Madrid el Departamento de Termologia., que
se segrerará del de Fisica fundamental.

2.0 .El Departamento de Tertn<llogia. agrupará las disciplinas
de «P1sica» II (<<Termol~ia»),.«Fisic& estadistica», «Teoría ciné
Mea.» y «Termodinámica apncada»~

3.° Podr~ incorporarse al Departamento de Termologla,
previa ':propUesta de la. Facultad.. las asignaturas de «Mecánica
estad1st~ y «Ter1)1od1námIcaquimJ:ca». Para 1& lneorporación
de otras disciplinas afines, deberá. mediar propuesta razonada
de la Facultad y dictamen del Co1lSejo NaclonaJ. de Educación.

4,' Al Departamento. de Termologla queda<á.n adscritos.
en su caso, los titulares de la cátedra de cTermologia» el Profesor
agregado de «MecAn1ca estadística» y loa Profesores adjuntos
y personal investigad~ gue corresponda. As1mismo, y previa
propuesta de la F'&cu!taa. podrá adscribirse a! Departamento
de Termologla el Profesor _do de cTermodInámlca qul
mica».

5.° Podrán equlptU'arse entre si dentro del Departamento
las disciplinas de «F1s1ea. estadiBtica», «Mecánica estadística»
y «Teoria cinética», no siendoadJnjsible ninguna otra equipa
rac1ón.

6.° Por la Facultad de Ciencias de la Uniyersidad Complu,
tense de Madrid se procederá· a elevar el acta de, constitución
del Departamento y Regl,am~nto correspondJen..te.

7.Q Se autoriza a la Oiteccl6n General de Universidades e
Investigación para dictar cuantas nor¡p.a.s estime pertinentes
para el cumpl1m1ento de la presente orden.

Lo d1go a V. L para SU conocimiento y efectos.
Dios g~de .. V. L muehda atioa.
Madrid, 2 de marzo de 1971. .

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Uiliversidades e Investíga.ción.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que se ins
cribe en el Registro O/iCf4l a las Cooperativas que
.se citan.

I1mos. Sres. : Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las COoperativas que a continuac1ón se relacionan, asi como
el infonne previo emitido por 1& Obra 8indiea1de Cooperación
de la Delell"c!ln Nacional de Ellndlcatoo.

Este. M!nlBterlo de oonformldad con lo dispuesto en 1<JO p;r_
ticulos 5.11, 7.11 Y 8.0 de la Ley de Cooperaci6n de 2 de enero
de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido 8-' bien aprobarlos y cU.sponer su
inscripción en el Reglstro Oficial de Coopera.tlvas de la DIrec
ción Genera! de Promoción SOClaI.

Cooperativas del Campo

Cooperativa Comarcal Agropecuaria de Igualada (Barcelona).
Cooperativa 'de Productores del Campo «san Martín de Razo»,

de Raz<>.Carballo (La Corulla),
COOperatlva del Campo Cllampill,onera y Agropecuaria cS6n

IsIdro», de Dehesaa de GUadIx (OTanada) ,

Cooperativa Local. del CamPo «Nuestra Sefiora de las N1eve.s.,
de Ruele. de la Sierra (Guadalajara).

Cooperativa. de Criadores de Ganado Selecto y Comerc1aJizac16n
de Productos Agrarios «Hoxe», de La Estrada (Pontevedra).

Cooperativa del Campo Comarcal «El Carracillolt, de Cuéllar (Se-
govia).

Cooperativa del campo «Los Morracl1esJ, de MeJ.pica de Tajo
('roledo).

Cooperativa'Agrioola Ganedera «AIkartasuna». de Guecho (V1z,.
caya).

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo «Cooperativa. 70». de Caldas. de Mant
buy (Barcelona).

Cooperativas Industriales

Cooperativa de Transportes de ViajeroS «La Unión», de Trlgu&o
ros (Huelva).

Cooperativa SindicM de 1a Construcción «Cosicovi», de VIDa
rrobledo (Albacete).

Cooperativa Industrial Panadera «San Honorato», de Guadix
(Gre.nada) •

COOperativa Indlófltrlal Constrnctora LoJefia «Nue.stro Padre J~
sús NazarenOlt. de Loja (Granada).

Cooperativa del Comercio al Detalle de la Al~entaclón «San
JoSé», de Eibar (Guipu.zcoa).

Cooperativa de Droguerías y Perfumerías «Droperle». de üIDn.
Cooperativa de Detallistas del Mercado de Verónl~llS, de M:urcfa.

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Costa Verde», de Gijón (AoturIasl.
Cooperativa de Viviendas «La Familiar., de Badalona (Bar....

lona).
Cooperativa de Viviendas «Pablo VI». de San JOSé del Valle

(Cádlz),
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Auroru, de

La Orotav9.-SantaCruz de Tener1fe (08.narlas). .
Cooperativa de Viviendas Familiar de Empleados de AguIIar, de

Madrid.
Cooperativa de Viviendas «La. Marazuela., de Madrid.
Cooperativa de Viviendas ..Virgen del Gavellan, de Madrid.
Cooperativa de Vivindas «Nuestra SefLora de la Herrerla», de

El Escoria! (Madrid),
Cooperativa de Viv1end8B de Funcionarios y Empleados de Obras

Públicas de Málaga.
CooperatiVQ de Viviendas «Ban 8ebast1án», de Mezqult1l1a· de

A!g&robO - Al-.obo (Málaga),
Cooperativa de ViViendas .Campoma,r». de Torro>: (Málaga).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Pefia de Fmn..

eia», de Ciudad' Rodrigo (S6.1e.manca).

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 14 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoclón
Social,

ORDEN de ~ de febrero de 1971 _ la que B'
df8pone el eumplimlento de la sentencia recetúJa en
el recurso contencioso-admtm8tratwo interpue,to por
«Banco de Andaluclalt.

TImo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firIne en 17 de no
viembre de 1970 en el recurso contencioso-adminlstrativo inter
puesto contra este Departamento por f<Baneo de AndaJ.ucia»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cite.da sentencia en sus propios ténnlJlOS,. cuyo tallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que dando lugar en parte, al recurao de que
se está conociendo promovido por la representación de «Banco
de Andaluc1a. S. A.» debemos declarar también en parte, -vá11da
y subsistente por ajustada a derecho y nUla en lo que no esté
de acuerdo con la presente, la resolución recurrida dictada en
el expediente por la Dirección Genera! de Prev1S1.6n ellO de
marzo de 1966 y con nulidad también en parte del aeta-levantada
por la Inspección Provincial de Trabájo de sevilla el & de abril
de 1964, declarar como declaramos que los miembros del
Consejo de AdnúD.istración de la empresa «saneo de An
daJ.ucia, S. A.», don Pedro Armero Manjón, don Fernando e:a.ma.
cho Baños, don JOSé de Bedoya y AmUBátegu~ don JOSé Maria.
García Quintan1l1a, don Fernando Camacho Fernández de Ca
ñedo don Joaquín Diez Hidalgo, don Rafael Diez Hidalgo, don
Tomás Díez Hidalgo, don Luis Diez Serra, don Alvaro de Do
mecq y Diez, don Jasé Manuel Fanjul 8edeAo, don Manuel Oan
cedo Rodr1gUez, don Pedro Gonzále:r; Gordón, don Salvador Ouar..
díola Rantoni. don salvador Noguera Pérez, don Nleo1é.s Rubio
Garcia-Roby, don Ja.1me SánehezBrifia, don Carlos Blaco Soler,
don Fernando de SoUs y Atienza y don fernan,do' Valenciano
Pokt, vienen obligados a cotizar tan sólo por Mutuallsmo Lai>ora[


